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O F I C I A L 
DB DA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

L u leyes, órdenes y anuncios que hayan ds Insertar-
•i» «n los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe 
político respectivo, por enyo conducto se pasarán a los 
•ditores de los mencionados periódioos. 

(Real orden de 6 de Abr i l de 1868) 
de publica todos los dias, excepto loe domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , I, entresuelo dereoha. 
T E L É F O N O 1 2 . 0 4 2 . — A P A S T A D O 820 

D B D I E Z A D O O E 7 D B T R E S A S E I S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

O K N T R O S O F I C I A L es vm M A D R I D . — L l e v a d o a domicilio! al 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9 ; semestre, 18, y nn año, 88. 

O F I C I A L E S FUERA DE MADRID.—Trimest re , 12 pesetas; se
mestre, 24, y nn año. 48. 

P A R T I C U L A R E S . — K n esta Oapital, llevado a domicilio: mes, 
6 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al afio, 80, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
oalle de Peligros, 8, entresuelo dereoha. Fuera de esta Oapital, 
directamente por mediodeoarta a la Administración, con Inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil oobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes da la Excelentí
sima Dipntaoión Provincial, linea a 
fraooión o,»o » 

Idem Judiciales, linea o fraoolóu 1,00 
Id m oficiales, linea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,00 
Númsrosualte, SO céntimos 

i a par t iou lar » » , « O o Á ritió» 

PARTE OFICIAL 

Sn Majestad el Rey Don Alfon 
«o X I I I (q. D . g.), Sn Majestad la 
fteina D o ñ a V i o t o r i a Eugenia, y 
9. A . R. el Pr íncipe de Asturias e In
tentes y demás personas de la Augus 
• a Real Fami l ia , oontinúan sin nove 
iad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección general de Administración 

Inoursos por diversas oausas en el 
artíoulo 28 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, los Ayuntamientos 
que a contiuuaoión se citan. 

Esta Direcoión general, haciendo 
uso de la facultad que le ooncede el 
precitado artículo, en relaoión con la 
Real orden de l . ° d e Ootubre de 1925, 
ha oordado designar para el desem
peño de las Secretarías de aquéllos, a 
los individuos que seguidamente se 
relacionan. 

Madrid, 12 de Marso de 1930.—El 
Director general, Miguel Salvador. 

Relación que se cita 
Provinoia de Baroelona.—Montma-

neu, D . Dionisio Benedioo Nadal, opo
sitor número 130; Vi l la lba Saserra, 
D. Franoisco Javier Subirachs Ricart, 
opositor número 87. 

Idem de Burgos.—Saldafla de B u r 
gos, D . OI emente Dnque Barrio, Se 
cretario de Gastildelgado Ibrillos, en 
la misma provinoia. 

Idem de Gnenoa.—Cólliga, D . A n 
tonio Sais Oambronero, oaso teroero 
del artíoulo 20 del preoitado Regla
mento Collados, D . Vida l Martines 
Blasco, opositor número 349. 

Idem de Gerona.—Pont de Molins 
D. José P i Iriberri , opositor núm. 82. 

Idem de Lérida.—Aroabell-Ars-Oi-
vis D . Isidora Portero Alvarez, opo
sitor número 28; Serradell, D . José 
Mata Palau, ex Seoretario de Nuiles 
(Barcelona). 

Idem de Logroño.—Pazuengos , don 
Angel Q-aroía ü r e t a , opositor nú
mero 166. 

Idem de Salamanoa.—La Calzada 
de Béjar Valdehijaderos, D . José Ma
ría Martín Aoosta, opositor núm. 16. 

Idem de Valladolid.—Velasoálvaro 
D. Santos Charro Gomes, opositor nú
mero 1.70. 

J U N T A M U N I C I P A L 
D E L 

C E N S O E L E C T O R A L 
A R A V A C A 

Don Adrián Antón Pérez, Seoretario 
del Juzgado munioipal y , oomo tal, 
de la mencionada Junta del Censo. 
Certifico: Que según resulta del ex

pediente de su razón y aotas corres 
pondientes, han sido designados oomo 
Vocales y suplentes para constituir la 
Junta munioipal del Censo eleotoral de 
este término, durante el próximo veni
dero período de vida legal de esta Cor
poraoión, bajo la presidenoia de don 
Juan Sánchez Pasoaly, oomo Juez mu 
nioipal, los sefiores que a oontinuaoión 
se expresan, en el conoepto que res
pecto de cada uno se especifica: 

Para Vocales 
Don Tomás Cañizares González, 

ex Juez. 
Don Jacinto Muñoz Martín, con

cejal. 
Don Prudencio Orden, contribu

yente. 
Dou Antonio Marín Manzanares, 

oontribuy nte. 
Don Avelino Sánchez, industrial. 
Don Felipe Martin Montero, indus

t r ia l . 
Para Suplentes 

Don Justo Sánchez Pasoaly, ex 
Juez. 

Don Juan Martin Palmero, con
oejal. 

Don Niceto García Rivera, contri
buyente. 

Don Gaspar Martínez, contribu
yente. 

Don Laureano Rodríguez, indus
t r ia l . 

Don Manuel Rodríguez Segovia, in
dustrial. 

Para su pnblioaoión en ol B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provinoia, y oon el fin 
de que quienes se oonsideren agravia
dos o indebidamente postergados pue
dan reolamar, en el término de diez 
dias, ante el señor Presidente de la 
Junta provinoial, expido la presente, 
oon el visto bueno del señor Presi
dente, en Ara vaca, a 26 de Marzo 
de 1930.—Adrián An tón .—V. 0 B.° E l 
Presidente, Juan Sánchez. 

L A S R O Z A S D E M A D R I D 
Don Diego Casas Bricio, Secretario 

del Juzgado munioipal y, oomo tal, 
de la menoionada Junta del Censo. 
Certifico: Que según resulta del aota 

de constitución de la expresada Jun

ta, el día 27 de Marzo oorriente, han 
sido designados oomo Vooales y su
plentes para oonstituir la Junta muni
cipal del Censo Eleotoral de este tér
mino, durante el próximo venidero 
período de vida legal de esta Corpora
oión, bajo la presidenoia de D . P a b l o 
Bravo Gallego, oomo Juez munioipal, 
los señores que a oontinuaoión se ex
presan, en el concepto que respecto de 
oada uno se especifica: 

Para Vocales 
Don Franoisoo González y Lázaro, 

concejal. 
Don Ambrosio Torija Pérez , jubi

lado. 
Don Celestino Bravo de la Cueva, 

contribuyente. 
Don Luoiano Riaza Bermúdez, con

tribuyente. 
Don Viotoriano Reyuares Domín

guez, industrial. 
Don Luoiano Domínguez Alonso, 

industrial. 
Para suplente» 

Don José Bautista y Gómez Honra
do, conoejal. 

Vacante por no existir jubilado. 
Don Joaquín Barrios Cebrián, con

tribuyente. 
Don Inocente Herranz Bravo, con

tribuyente. 
Don Juan Saloedo y Riaza, indus

tr ial . 
Don Antonio Soria Urda, industrial. 
Para su pnblioaoión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provinoia, y oon el fin 
de que quienes se oonsideren agravia
dos o indebidamente postergados pue 
dan reolamar, en el término de diez 
días, ante el señor Presidente de la 
Junta Provinoial, expido la presente, 
oon el V.° B . # del señor Presidente, 
en Las Rozas de Madrid, a 27 de Mar 
zo de 1930.—Diego Casas — V * B . # E l 
Presidente, Pablo Bravo. 

Diputación Provincial 
D E M A D R I D 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 
L a Comisión Provinoial Permanen

te ha aoordado saoar a concurso, oon 
arreglo a los pliegos de oondiciones 
facultativas y eoonómiooadministra-
ti vas que se enouentran de manifiesto 
en la Seooión y Negooiado arriba indi
cados, l a ejeouoión de las obras de 

riego asfáltioo en la oarretera provin
oial de la general de L a Corulla a 
Celmenarejo por Galapagar, kilóme
tros 2,800 al 10. 

Servirá de tipo para el oonourso 
la cantidad de 99.856,80 pesetas, im
porte a que asciende el presupuesto 
formulado. 

E l oonourso se verificará por medio 
de pliegos cerrados, de conformidad 
oon el Reglamento de 2 de Jul io de 
1924, el día 7 de Mayo de 1930. 

Las proposioiones se presentarán 
extendidas en papel de 3,60 pesetas y 
aoompafiadas de la oédula personal 
del proponente y del resguardo acre
ditativo de haber oonstituído en la 
Caja general de Depósitos o en la de 
esta Corporaoión la oantidad que re
presente el 5 por 100 del importe del 
presupuesto de contrata, o sea 4.993 
pesetas en metálico o efectos públicos 
al preoio de su cotización ofíoial. 

Queda terminantemente prohibida 
la cesión de los servicios después de 
adjudicados. 

E l lioitador que después de oonsti
tuído el depósito provisional no for
mulare proposición o la presentare 
nula, se entenderá que renuncia, en 
favor de la Beneficencia Provinoial, a 
la oantidad que represente el 5 por 
100 del depósito provisional oonsti
tuído. 

E l lioitador que resulte adjudica
tario del servioio ampliará dioha ga
rant ía al 10 por 100 de la oantidad 
líqnida del remate. 

E l plazo de presentación de pliegos 
comenzará al día siguiente de la publi
cación de este anunoio y terminará el 
•anterior hábil a la feoha de la celebra
ción del oonourso, durante las horas 
de diez a una, y los depósitos que se 
constituyan en la Caja Provincial se 
efectuarán durante el mismo plazo, de 
diez a dooe. 

Las proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas de
berán proveerse de los correspondien
tes timbres provinciales. 

Modelo de proporción 
Don que habita en oalle 

de . . . . número enterado del anun
oio publicado con fecha y de las 
demás oondioiones que se exigen para 
tomar parte en el ooncurso de se 
oompromete a tomar a su oargo las 
mencionadas obras, oon estricta suje
ción a las oondioiones fijadas, por la 
oantidad de .. . pesetas; igualmente se 
oompromete a abonar a los obreros la 
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remuneración por jornada legal y 
horas extraordinarias, que no será 
inferior a los tipos qne se abonen en 
la looalidad donde las obras se veri
fiquen, conforme a lo estableoido por 
las entidades para ello competentes. 

Madrid, 2 de A b r i l de 1930.—El Se
oretario, S. Vifials . 

(E.—130) 

A y u n t a m i e n t o de M a d r i d 

Secretaria.—Negociado 2.° 
E n oumplimiento de lo determina

do en las vigentes disposiciones, que
da expuesto en el Negooiado de H a 
oiendo de esta Seoretaría, por término 
de quinoe dias hábiles, oontados des
de el siguiente a l de la inseroión do 
este anunoio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provinoia, el aouerdo adoptado por 
ol Exoelentísimo Ayuntamiento Pleno 
en la sesión oelebrada el día 1.° del 
aotual, que es el siguiente: 

1. ° Que en el Capitulo 3.°, artíou 
lo 1.°, conoepto 114, del vigente Pre
supuesto ordinario de Gastos del In
terior, se aumenten diez plazas de 
Inspectores de distrito, oon el haber 
anual de 4.500 pesetas. , 

2. ° Que las 33.750 pesetas a que 
asciende su importe durante los tres 
trimestres que restan del afio aotual, 
se transfieran mediante reducción en 
el ooncepto 170, artioulo í . ° , Capítulo 
5.*, de 14 plazas de nueva oreaoión de 
Vigilantes de 3. a de los arbitrios so
bre consumos, oon el jornal diario 
de 7 pesetas. , 

L o que se anunoia al públioo para 
su oonooimiento. 

Madrid, 4 de A b r i l de 1930.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

A Y U N T A M I E N T O S 
D E L A P R O V I N C I A 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 
Por acuerdo del Ayuntamiento Ple

no, tomado en sesión de 1.° del actual, 
se sacan a subasta las obras de coló 
oaoión de bordillo y cunetas en las 
calles de Ceuta, Conoepoión, Riego, 
Fereluz, A n a María, Cuevas, Conde 
de Vallellano, Gonzalo Sandino y 
Nuestra Sefiora del Pilar , en la exten
sión y forma que determinan las oon
dioiones facultativas y económicas. 
L a subasta se verificará en esta Casa 
Consistorial el día 30 del actual, a las 
dooe en punto de la mafiana, bajo la 
presidenoia del sefior Alcalde o Te
niente en quien delegue, y asistiendo 
otro miembro de la Comisión Perma
nente; el tipo de subasta es de pesetas 
18.745,40, y las proposiciones se pro 
sentarán en sobre cerrado oon arreglo 
al modelo que al final se inserta, que 
habrán de ser entregadas los días 
laborables, de nueve a dos, desde el 
siguiente día al en que se publique 
este anunoio en el B O L E T Í N O F I C I A L , 
hasta el anterior en que haya de cele
brarse la licitación. Se acompañará a 
oada pliego el justificante de haber 
hecho el depósito del 5 por 100 del 
tipo, que el rematante elevará al 10. 
E l pago de las obras se real izará a 
buena ouenta, mediante certificaciones 
del Arquitecto Direotor, que habrán 
de comprender siempre calles termi 
nadas. L a doración máxima de las 
obras será de ooho semanas, contadas 
desde la feoha de la adjudioaoión de 
finitiva, que hará la Comisión Perma
nente, delegada a estos efectos por el 
Pleno. Para el bastauteo de poderes 
se h* designado a los Asesores Jur í 
dicos de la Corporaoión. 

E l adjudicatario deberá oontratar 
para laa obras solamente obreros que 
sean vecinos de esta V i l l a , y se ajus
tará para su ejeouoión a las oondioio
nes que obran en el expediente, el oual 
se l l a l la de manifiesto en la Seoretaría 
munioipal todos los días laborables 
hasta el anterior al en que se oelebre 
la subasta. • 

Chamartin de la Rosa, a 5 de A b r i l 
* de 1930.—El Aloalde interino (Fir

mado). 
Modelo de proposición 

Don , enterado del pliego de 
oondioiones para oolooaoión de bordi
llo y ounetas, me oomprometo a 
realizar las menoionadas obras oon 
arreglo a diohas oondioiones, oon una 
baja del por 100 en todos y oada 
uno de los preoios que se expresan en 
el pliego que sirve de base. 

(Feoha y firma) 
(E.—125) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
B E LO 

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO 

Para oonooimiento de -los que ten
gan interés direoto en el negooio y 
quieran ooadyuvar en él a la A d 
ministraoión, se anunoia que por 
D . Bienvenido Rodríguez Castaño y 
otros, se ha interpuesto reourso oon-
tenoiosoadministrativo, oon la A d m i 
nistración, sobre revooaoión de aouer
do de la Delegación de Haoiendo feoha 
80 de Marzo de 1929, que denegó el 
formalizado por los recurrentes, oon
tra el presupuesto ordinario del Ayun
tamiento de Canillas para>el ejeroioio 
de 1929. 

Madrid, 22 de Marzo de 1930.—El 
Ofioial de Sala, Lodo. Enrique Torres. 

(Núm. 685) 

Para oonooimiento de los que ten
gan interés direoto en el negooio y 
quieran ooadyuvar en él a la Adminis
traoión, se anunoia que por el Exoe
lentísimo Ayuntamiento de Madrid se 
ha interpuesto reourso oontenoiosoad-
ministrativo, oon la Administraoión, 
sobre revooaoión de aouerdo del T r i 
bunal Eoonómiooadministrat ivo, refe 
rente a reolamaoión formulada por 
D . Natalio Diez Sama, contra el arbi
trio de inquilinato del piso que ooupa 
en la oalle de Manuel Longoria, nú
mero 3. 

Madrid, 25 de Marzo de 1930.—El 
Ofioial de Sala, Lodo. Enrique Torres. 

(Núm. 698) 

Para conocimiento de los que ten 
gan interés direoto en el negooio y 
quieran ooadyuvar en él a la A d 
ministraoión, se anunoia que por don 
Eduardo Márquez Conoha, se ha inter
puesto un reourso ooutenoiosoadminis-
trativo, oon la Administración, sobre 
revooaoión de aouerdo del Ayunta
miento de esta Corte, referente a oum
plimiento de la sentenoia del Tr ibu 
nal Supremo de 12 de Jul io de 1928. 

Madrid, 17 de Marzo de 1930.—El 
Ofioial de Sala, Lodo. Enrique Torres. 

(Núm. 643) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados ds primera Instancia 

— — — 

C E N T R O 

EDICTO 

E n este Juzgado de primera instan
oia del distrito del Centro de esta 
Corte, Secretaria del que autoriza, so 
siguen autos de mayor ouantía a ins

tanoia de la Mutual Franoo Española, 
oontra D . Pablo Rafael Ramos y otros 
sobro nulidad de esoritoras, cancela
ción de hipotecas y otros extremos, 
en los cuales se ka dictado la Senten
oia onyo encabezamiento y parte dis-

, positiva a la lotea dioen asi: 
Sentencia 

E n la V i l l a y Oorte de Madrid, a 
veintiooho de Febrero de m i l nove
oientos treinta.—El sefior D . Mariano 
Rodrigo Peigneux, Juez de primera 
instanoia del distrito del Centro de la 
misma. Habiendo visto estos autos 
de juioio declarativo do mayor ouantía 
promovidos por la Sooiedad la Mutual 
Franoo Española, de esta veoindad, 
defendida por el Letrado D . Carlos 
Gómez Aoebo y representada por el 
Proourador D . Federioo Dema, oontra 
D . Pablo Rafael Ramos Ru iz , don 
Franoisoo González Castellanos, ma
yores de edad y de esta veoindad, de
fendidos por el Letrado D . José Lu i s 
Lorente y representados por el Procu
rador D . Alfonso Bilbao y Sevil la , y 
oontra D . Luis González Rivera, dofia 
Vioenta Bonal , D . Joaquín Herrero y 
D . Cristóbal Rivas, deolarados en re
beldía, y oontra la Sooiedad «Eguinoa 
Hermanos» y «Baohmar», Ingenieros, 
defendidas por el Letrado D . José Ga
vilán y representadas por el Prooura
dor D . Manuel Martin Vena, sobre 
nulidad de una esoritura de división y 
oanoelaoión de hipoteca y otros ex
tremos, 

Fallo 
Que desestimando oomo desestimo 

en todas sus partes la demanda inicial 
de estos autos, formulada por la So
oiedad «La Mutual Franco Española», 
debo absolver y absuelvo de ella a los 
demandados D . Pablo Rafael Ramos 
Ru iz , D . Franoisoo González Castella
nos, D . Luis González Rivera , dofia 
Vioenta Bonal , D . Joaquín Herrero, 
D . Cristóbal Rivas, Sooiedad «Egui
noa Hermanos» y Sooiedad Baohmar, 
Ingenieros, sin hacer expresa imposi
ción de las oostas oausadas en estos 
autos. Así por esta mi sentencia, que 
por la rebeldía de los demandados 
que no han oompareoido en autos, se 
notificará en la forma prevenida en el 
artioulo doscientos oohenta y tres de 
la ley de Enjuioiamiento C i v i l , a no 
ser que se solicite su notificación per
sonal, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Mariano 
Rodrigo. 

Publicación 
Leída y publioada fué la anterior 

sentenoia por el sefior Juez que la sus 
oribe hallándose celebrando audienoia 
pública ordinaria; aoto seguido de su 
pronunciamiento doy fe, en Madnd , 
a veintiocho de Febrero de mi l nove
cientos treinta.— Ante mí, Ricardo 
Gómez.—Rubrioado. 

Y para que sirva de notincaoión en 
forma a los demandados deolarados 
eu ^rebeldía, expido el presente, que 
firmo oon el visto bueno de Su Seño
ría, en Madrid, a veintioinoo de Marzo 
de mi l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
R i o a r d o G ó m e z 

V . # B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Mariano Rodrigo 
(A—617) 

C O N G R E S O 
García Tapial Valverde (Franoisoo), 

hijo de Joaquín y de Antonia, natural 
de Sevilla, de estado soltero, profesión 
estudiante, de veintiún afios, de esta 
tura alta, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz regular, color del rostro bueno 
y viste decentemente, domioiliado úl
timamente en la oalle de la Aduana, 

número 27, primero, dereoha, procesa
do por hurto y estafa, en oausa nú
mero 587 de 1929, oompareoerá, en 
término de diez días , ante el Juzgado 
de instruooión dol distrito del Con. 
greso, Secretaría de D. Luis Moliner, 
oon el fin do sel* reduoido a prisión 
deoretada en dioha oausa; bajo aperoi. 
bimiento que, de no verificarlo, será 
deolarado rebelde parándole el perjui
cio a que hubiere lugar. 

Madrid, 22 de Enero de 1930—El 
Seoretario, Luis Moliner.—Ildefonso 
Bel lón. 

(B.—156) 

C É D U L A D E C I T A C I Ó N 
A este Juzgado de primera instan

oia del distrito del Congreso, Seoreta-
r ía de m i oargo, ha correspondido un 
esorito, feoha dieoisiete de Marzo úl. 
timo, formulado por dofia María Ange. 
les González Valdés, viuda de D . Mi
guel Fernández de Santos y Serrano, 
vecina de Chozas de Canales (Toledo), 
a solicitud de que se acuerde o declare 
a su favor, el dominio del oxoeso de su. 
perfioie que apareoe de ouarenta y nn 
metros dieoiooho deoimetros, equiva
lentes a quinientos treinta pies trein
ta y dos oentésimas, de 
Una paroela de terreno en el paseo de 

Atocha, de esta Corte, resto 
de otra mayor existente entre 
dicho paseo y la antigua pared 
del mismo nombre, en el sitio 
denominado Cerril lo de San 
Blas, ouyo resto de solar no 
tiene número, y l inda: por el 
frente o Sur, oon el paseo de 
Atooha, en una línea de facha
da de seis metros oohenta y 
siete oentímetros; al Esto o de
reoha, entrando, oon la oasa nú
mero cuarenta y uno aotual del 
paseo de Atocha, en línea de 
veintinueve metros cincuenta 
y siete cent ímetros; al Oeste o 
izquierda, entrando, oon otra 
paroela de terreno propia de 
dofia A n a Campos, en línea de 
treinta y ouatro metros setenta 
oentímetros, según se dice a los 
t í tulos anteriores, pero en rea
lidad treinta y un metros trein
ta y oinoo cent ímetros , y al 
Norte o testero, formando án
gulo agudo oon la anterior, en 
línea de un metro sesenta y 
siete oentímetros, oon terrenos 
del Real Patronato de Atooha, 
cuyas ouatro líneas compren
den realmente una superficie 
de oiento veintiouatro metros 
oinouenta y nueve deoimetros 
cuadrados, equivalentes a mil 
seiscientos ouatro pies ochenta 
y ouatro oentésimas. 

A ouyo escrito ha recaído providen
oia én el dia de hoy, convocando, 
como se verifica por l a presente oédn
la, a las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscripoión de do* 
minio pretendida de dioho exceso de 
superficie, para que, a tenor de lo 
preoeptuado en el artioulo cuatrocien
tos de la vigente ley Hipoteoaria, den
tro del término de oiento oohenta días, 
puedan oompareoer alegando su dere
oho, proponiéndose y practicándose 
las pruebas que se presentaren en el 
indicado plazo. 

Y para que tenga lugar, por tres 
veces, la inseroión de la presente en 
el B O L E T Í N O F I O I A L de esta provinoia, 
la expido y firmo, con el V.° B . # de 
S. S., en .Madrid, a tres de A b r i l de 
mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
L u i s M o l i n e r 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Ildefonso Bellón 
(A.—618) 
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G H A M B E E I 

E D I C T O 

E n vir tnd de providenoia diotada 
por el sefior Juez de primera instan-
oia del distrito de Chamberí de esta 
Corte, en los autos ejeoutivos segui
dos por el Proonrador D . Mariano 
(jarcia Es tebaránz , en nombre y re
presentación de D . Agus t ín de Fru
tos Calvo, oontra D . Gordiano Millán 
Valencia, sobre pago de ooho mi l seis 
oientas ochenta y tres pesetas sesenta 
céntimos, intereses pactados y oostas, 
ie ha aoordado saoar a Ma venta, por 
primera vez, en públioa subasta, la si
guiente 

Finca 
Un hotel sito en la v i l l a de E l Espi

nar, barrio de San Rafael, oon 
frente a la oarretera de L a Co
rulla, que consta de dos plan
tas y media. L inda : por la de
reoha, entrando, oon servidum
bre de paso de seis metros de 
ancha, que da aooeso a l a oa
rretera; izquierda, en donde 
haoe su l ímite , oon terreno de 
Pedro Gómez; al frente, ea 
donde haoe un recodo, oon finoa 
de Franoisoo Lumbreras, hoy 
de Fernando Luengo, y en lí
nea de nueve metros ouarenta 
y siete oentímetros y medio, 
con la oarretera de L a Cor uña, 
y e l fondo o testero, con terre
no de D . Aniceto Rodríguez 
Mart ín . E l solar sobre el cual 
se ha construido dioho hotel, 
mide una extensión superficial 
de cuatrocientos noventa y oua
tro metros dieoiooho decíme
tros ouadrados,'de los que oou
pa la edificación oiento treinta 
y óinoo metros ouadrados, es
tando el resto destinado a jar-
din. E n primero de Febrero de 
mi l noveoientos veintinueve es 
taban construyendo el presta 
tario D . Gordiano Millán, en la 

Sarta del solar destinada a jar-
i n , un edificio de dos plantas, 

oon dos departamentos en la 
baja para cochera, y en la plan
ta alta un cuarto habitable, te
niendo todo una superficie de 
oinouenta y nueve metros se
tenta y oinoo deoimetros cua
drados. 

E n la esoritura de subsanaoión de 
defeotos feoha dos de Mayo de m i l no
veoientos veintisiete, ante el Notario 
del Espinar, D . José Dávila del Bar
oo se desoribió el solar del siguiente 
modo: 
Una paroela de terreno en este térmi

no y sitio de la Tejera de Aba
jo, de ouatrooientos noventa y 
ouatro metros dieciocho decí
metros ouadrados de superfioie. 
Lindando: al Este, oon serví 
dumbre de paso de seis metros 
de anoha, que da aooeso a la 
oarretera de L a Corufia; Po
niente, en donde hace su l imi 
te, con término de Pedro Gó
mez; Sor, donde haoe un reoo 
do, oon finca de Franoisoo Lum
breras, hoy de Fernando Luen
go, y Norte, terreno del vende
dor. E n el punto Sur, además 
de lindar oon linea de D . Fer
nando Luengo, linda, en línea 
de nueve metros y ouarenta y 
siete oentímetros y medio, oon 
la oarretera de Madrid a L a 
Corufia. 

Para ouya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castaños, 
número uno, el día nueve de Mayo 
próximo, a las dooe de su mañana , 

servi rá de tipo la oantidad de treinta 
mi l pesetas. 

No se admit i rán posturas que no 
oubran las dos teroeras partes del 
mismo, y para tomar parte en el re
mate los licitadores que lo intenten 
deberán consignar, previamente, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efeoto, el dies por oiento 
de dioho tipo, sin ouyo requisito no 
serán admitidos; advirt iéndose: 

Que los t í tulos de propiedad, supli
dos oon la oertificaoión del Registro, 
estarán puestos de manifiesto en Se
oretaría, así oomo los autos. 

Que se entenderá que todo lioitador 
aoepta como bastante la titulaoión; y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al oredito del aotor, oontinuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los aoepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinoión el preoio 
del remate. 

Madrid, siete de A b r i l de mi l no
veoientos treinta. 

E l Secretario, 
P . S. 

Luis Llana 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Javier E lo la 

(A—622) 

H O S P I T A L 
Sánchez ¡ Touset (Raimundo), de 

treinta y oinco afios, soltero, mecánico 
dentista, hijo de Juan y de Asunción, 
natural de Ooafia, domioiliado últ ima
mente en Lubian, provinoia de Zamo
ra, prooesado en oausa por estafa, se
guida oon el número 286 del afio 1919, 
oompareoerá, dentro del término de 
diez dias, ante el Juzgado de instruo
oión del distrito del Hospital de esta 
Corte, Secretaría de D . Juan Conté 
Lacoste y Aragó , al objeto de ser re
ducido a prisión, bajo aperoibimiento 
de ser deolarado rebelde. 

Madrid , 13 de Marzo de 1930.— E l 
Seoretario, Juan Conté Laooste.—Jo
sé Alvares . 

(B.—484) 

Vioo Zamora (Tirso), de treinta y 
tres afios, hijo de padres desconoci
dos, natural de Córdoba, veoino de 
dioha Ciudad, de estado soltero, de 
profesión zapatero, domioiliado últi
mamente en esta Corte, Camino Viejo 
de Villaverde, número 4, prooesado 
en oausa número 296 de 1929, por hur
to, oompareoerá, dentro del término 
de dies días, ante el Juzgado de ins
truooión del distrito del Hospital, Se
cretaria de D . Juan Conté Laooste, 
oón objeto de ser reduoido a prisión, 
decretada por la Seooión 3. a de esta 
Audienoia Provincial , bajo aperoibi
miento de ser declarado rebelde, sino 
oompareoe. 

Madrid, 17 de Febrero de 1930.—El 
Seoretario, Juan Conté Laooste.— 
V.°B.° E l Juez interino de instruo
oión, Mariano G i l de Balenohana. 

(B.—388) 

EDICTO 
Don José Alvares Rodrigues, Jues 

de primera instanoia del distrito 
del Hospital de esta Corte. 
Por el presente hago saber: Que 

ante el expresado Jusgado de mi oar
go, y por la Seoretaría del refrendan
te, se tramitan autos de jnioio ejeou
tivo, promovidos por el Proourador 
D . Fél ix A l onso Serna, en represen
tación de la Sooiedad «Hutohinson», 

Industrias de Cauoho, R. A . , oontra 
la Sooiedad Anónima «Hulleras de la 
Magdalena y Carrocera», en estado 
de rebeldía, sobre reolamaoión de dos 
mil ouatrooientas veinte pesetas, inte 
reses, gastos y oostas; en cuyos autos, 
que se enouentran en periodo de la vía 
de apremio, he acordado, en provi 
denoia del día de la fecha, la venta, 
en públioa subasta, por primera ves 
y término de ocho días, de los tres 
automóviles embargados a la Sooie
dad deudora, marcas «Mack», «Servi
ce» y «Motoclok», que han sido tasa
dos pericialmente en doscientas, dos 
mi l trescientas y ochocientas pesetas, 
res peo t i vamen te. 

Para el aoto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala audienoia de este 
Juzgado, oalle del General Castalios, 
número uno, se ha señalado el día 
veintioinco del presente mes, a las 
once horas, y se l levará a efeoto bajo 
las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Que no se admit i rán proposioiones 
que no oubran las dos teroeras partes 
de la valoraoión pericial. 

Segunda 
Que para tomar parte en el remate 

deberán oonsignar, previamente, los 
lioitadores el diez por ciento efectivo 
de la tasaoión, - sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Y que los bienes que se subastan se 

enouentran depositados en poder de 
D . Antonio Arrióla Sánchez, en el 
Garage Arrióla, de la Ciudad de León. 

Dado en Madrid, a siete de A b r i l de 
mi l novecientos treinta. 

E l Secretario judioial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
José Alvarez 

( A . - 6 1 9 ) 

I N C L U S A 

EDICTO 

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta Capital. 
Por el presente, se anuncia la muer 

te, sin testar, de doña Angela Ranz 
Bel t rán, natural de Madrid, hija de 
don Alberto y doña Leonor, que falle 
oió en estado de soltera, a los ouaren 
ta y cuatro afios de edad, el día nne 
ve de Febrero del corriente año, en su 
domicilio de la oalle del Arenal, nú 
mero onoe, de esta Corte, se hace sa 
ber que en dioho Juzgado, Secretaría 
de D . Franoisco Castro Artime, se ha 
promovido expediente sobre declara 
oión de herederos abintestato de la 
causante, reclamando la herencia de 
ésta sus hermanos de doble vinculo, 
don Alberto, doña María de la Con 
oepoión, D . César, doña María de la 
Cinta Leonor y doña Luisa Ranz Bel 
trán, y se llama a los que se orean oon 
igual o mejor dereoho para que oom 
parezoan ante este dicho Juzgado a 
reclamarlo, en término de treinta 
días; aperoibidos que, de no verificar 
lo, les parará el perjuicio a qne haya 
lugar en derecho. 

Dado en Madrid, a siete de A b r i l de 
m i l novecientos treinta. 

E l Secretario, 
P . S. 

V i o e n t e Mu r o 

B A R C E L O N A 

EDICTO 

E n méritos de los autos ejeoutivos 
seguidos en este Juzgado del distrito 
de la Conoepoión, de esta Ciudad, y 
Seoretaría de mi oargo, a instancia de 
doña María Savall Ramonet, oontra 
D . Nioolás de Azara y de Heredia, qe 
diotó la Sentenoia que en su parte 
bastante dioe as í : 

Sentencia 
E n la Ciudad de Baroelona, a seis 

de A b r i l de mi l noveoientos veinti
oinoo. 

E l Sr. D . Fernando Teroero Aoos-
ta, Juez de primera instanoia del dis
trito de la Concepción, de esta Ciu-
dad; vistos los presentes autos de ju i 
oio ejecutivo promovido por doña Ma
ría Savall y Ramonet, mayor de edad, 
viuda, sin profesión, veoina de esta 
Ciudad, ejecutante, representada por 
el Proourador D . José Ferrer y Martí , 
y dirigida por el Letrado D . Juan 
Freixas, oontra D . Nicolás de Azara y 
de Heredia, también de esta vecindad, 
representado, por su rebeldía, por los 
Estrados del Juzgado; y 

Resultando, que, etc. 
Fallo 

Que debo mandar y mando seguir 
la ejeouoión adelante, haoiendo trance 
y remate de lo embargado, y oon su 
producto total y efeotivo pago a doña 
María Savall y Ramonet de la oanti
dad de dos mil cuatrocientas oinouen
ta y dos pesetas oincuenta cént imos, 
oapital del préstamo; de los intereses 
legales de esta cantidad, desde el día 
treinta de Septiembre de mi l nove
oientos diez, fecha del requerimiento 
de pago, y de las oostas oausadas y 
que se causen, hasta el total y defini
tivo pago de todas sus responsabili
dades expresadas, que expresamente 
impongo a D . Nicola 8 de Azara y de 
Heredia; y notifíquese esta sentenoia 
al ejeoutante en la forma que precep
túa el artículo setecientos sesenta y 
nueve de la ley de Enjuiciamiento C i 
v i l , publioándose los ediotos en el Bo
letín Oficial de esta provincia. 

Por esta mi sentencia, así lo pro
nunoio, mando y firmo.—'Fernando 
Teroero.—(Rubricado). 

Publicación 
L a sentenoia que precede, en el mis

mo día de su feoha ha sido leída y pu
blicada por el señor Juez de primera 
instancia que la suscribe, ha l lándose 
celebrando audiencia públioa; doy fe.— 
José María Guardiola.—(Rubricado). 

Concuerda en la parte transcrita con 
su original, de que doy fe. 

Y para que sirva de notifíoaoión en 
forma, y de conformidad a lo dispues
to, al ejecutado dioho D . Nioolás de 
Azara y de Heredia, aotualmente de 
ignorado.domioilio y paradero, se ex
pide el presente edicto en Beroolona, 
a primero de A b r i l de mil noveoientos 
treinta. 

E l Secretario judioial, 
José María Guardiola 

(D.—73) 

Dimas Camarero 
( A . - 6 2 3 ) 

J E R E Z D E L A F R O N T E R A 
Don Antonio J . de Rueda y Roldan, 

Jues de instruooión del distrito de 
San Miguel de esta Ciudad. 
Por la presente requisitoria se oita, 

llama y emplaza a Amadeo Fayos Fe
rrer, oomo comprendido en el número 
1.* del artículo 835 de la ley de Enjui 
ciamiento Criminal , hijo de Juan y 
de Trinidad, mayor de edad, veoino 
que fué de Carmona, ouyo aotual pa
radero se ignora, para que, dentro del 
término de diez dias, oontados desde 
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el de la inserción de la misma en la 
Gaceta de Madrid, oomparezoa en la 
Cároel de esta Ciudad a constituirse 
en prisión, acordada en la oausa que 
oontra el mismo se instruye por el de 
lito de estafa, oon el número 152 de 
1929; aperoibido de que, de no verifi
carlo, le parará el perjuioio que hubie
re lugar en dereoho y se le declarará 
rebelde. 

A l propio tiempo se ruega y encar
ga a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judioial, procedan a la 
busca, oaptura y conducción a la Cár
cel de esta Ciudad a disposición de 
este Juzgado de instruooión expre
sado. 

Dado en la Ciudad de Jerez de la 
Frontera, a 4 de Marzo de 1930.—£1 
Secretario, (Firmado).—Antonio J . de 
Rueda. 

(Núm. 554) (B—451) 

Juzgados municipales 

H O S P I T A L 
E n virtud de providenoia diotada 

en el dia de hoy por el Sr. D . Manuel 
Muntafiola Pérez, Juez munioipal pro
pietario del distrito del Hospital do 
esta Corte, en el expediente de exac
ción de multa, por la vía de apremio, 
importante 50 pesetas, que fueron 
impuestas a D . Inooenoio Fuentes, por 
carecer de cartel anunoiador de pre
oios en su estableoimiento, situado 
eu la calle del Ancora, número 17, se 
sacan a la venta, en públioa subasta, 
por primera vez, los bienes embarga
dos a dicho deudor, y ouya resella y 
justiprecio se expresa a continuación: 

Una balanza maroa «Avery», esmal
tada en rojo, la oual ha sido tasada en 
la oantidad de tresoientos oinouenta 
pesetas. 

Para que tenga lugar la oitada su
basta se ha sefialado el día 24 de A b r i l 
próximo venidero, y hora de las doce 
de su mafiana, en la Sala audienoia 
de este Juzgado, situado en el piso 
prinoipal de la oasa número 22 de la 
calle de la Magdalena, de esta Corte, 
debiendo advertirse: 

1. ° Que para tomar parte en la su
basta deberá depositarse, previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del total de la oantidad 
fijada. 

2. * Que no se admit i rán posturas 
que no oubran las dos teroeras partes 
de su avalúo; y 

3. ° Que los efectos embargados se 
enouentran depositados en poder del 
deudor, ouyo domioilio queda indica
do anteriormente, en donde podrán 
examinarlos los que deseen tomar 
parte en la lioitaoión. 

T para su inseroión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provinoia, expido el 
presente, oon el visto bueno de Su Se
ñoría, en Madrid, a 24 de Marzo de 
1930.—El Seoretario, Gregorio" Este
ban.—V.° B . *—M a n u e l Muntafiola. 

(C—106) 

B D I O T O 

E n los autos de juioio verbal que se 
tramitan en este Juzgado oon los nú 
meros oiento sesenta y ocho de orden 
y tresoientos veintinueve de registro 
general del oorriente afio, promovidos 
por la Sooiedad Oxhídrioa Española, 
representada por el Proourador don 
Fide l Pérez Mingues y Vil lota, oontra 
D . Rafael Invarato, cuyo domioi
lio y aotual paradero es desconoci
do, sobre reolamaoión de oantidad, se 
ha diotado la sentenoia ouyo encabe 
zamiento y parto dispositiva dioen 
así: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Oorte de Madrid, a 

diecisiete de Marzo de mi l noveoientos 
treinta. 

E l Sr. D . Manuel Muntafiola Pérez , 
Juez munioipal de este distrito del 
Hospital . 

Habiendo visto los presentes autos 
de juioio verbal oivil seguidos entre 
partes: de la una, oomo demandante, 
el Proourador D . F ide l Pérez Mín-
guez y Vi l lo t a , en oonoepto de Apo
derado de la Sooiedad Oxhídrioa Es 
pallóla; y de otra, como demandado, 
D . Rafael Invarato, hoy en rebeldía, 
sobre pago de dosoientas noventa y 
oinoo pesetas onarenta céntimos, inte 
reses y costas; y 

Fallo 
Que deolarando confeso al deman

dado D . Rafael Invarato, le debo con
denar y oondeno a que, tan pronto 
oomo la presente sentenoia sea firme, 
pague a la Sooiedad demandante Ox
hídrioa Española , o a quien legalmen
te le represente en esta Corte, la oan
tidad de dosoientas noventa y cinoo 
pesetas cuarenta céntimos por el oon 
oepto reclamado, interés legal de di
oha suma, a razón del oinco por oien
to anual, desde la interposición de la 
demanda hasta su completo pago, y 
al de todas las costas de este juioio. 

A s i por esta mi sentenoia que, por 
la rebeldía del demandado, deberá ser 
notificada a éste eu la forma preveni
da en el articulo seteoientos sesenta y 
nueve de la ley de Enjuiciamiento 
C i v i l , definitivamente juzgando, lo 
pronunoio, mando y firmo.—Manuel 
Muntafiola. 

Publicación 
Leída y publioada ha sido la ante

rior sentencia por el sefior Juez mu
nioipal D . Manuel Muntafiola Pérez , 
estando oelebrando andienoia pública 
en el siguiente dia de su pronun 
oiamiento. 

Madrid, dieoiooho de Marzo de mi l 
noveoientos treinta; doy fe. — Ante 
m i , Rafael Marín. 

Y para que conste, cumpliendo lo 
mandado, y para que sirva de notifi
cación en forma al demandado D . Ra
fael Invarato, y su publioaoión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia, ex
pido el presente, que firmo en Ma 
drid, a veintinueve de Marzo de mi l 
novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
R a f a e l M a r i n 

V.° B . # 

E l Juez munioipal, 
Manuel Muntafiola 

(A.—625) 

L A T I N A 

EDIOTO 

Don Pedro Muntafiola Pérez, Juez 
munioipal del distrito do la Lat ina 
de esta Corte. 
Hago saber: Que en los autos de 

juioio verbal, seguidos en este Juzga 
do a instanoia do la Compañía de Se 
guros Zurioh, Sooiedad anónima, re 
presentada por el Procurador don 
Franoisoo del Pozo y Pastrana, oontra 
D . Justino Fernández , sobre pago de 
oantidad, y en diligencias de ejeou 
oión de sentenoia he aoordado saoar a 
la venta, en públioa subasta, loa bie
nes siguientes: 

U n aparador de madera do pino, 
oon puertas vidrieras en la parto su
perior, dos oajones en el oentro y dos 
portezuelas. 

Seis sillas, de madera de haya. 
Una lámpara , oon tres globos y luz 

en el centro. 

U n perchero, de metal y luna bise
lada. 

Una mesilla de noche, oon apliques 
de metal; y 

U n lavabo, oon luna biselada. 
Los enumerados bienes han sido 

justipreciados en la suma de ouatro
oientas treoe pesetas, y se hallan de
positados en la oasa número treinta 
y cinco de la oalle de Andrés Mella
do, en poder de la esposa del deman
dado, dofia Clemencia González; ha
biéndose sefialado el día dieciséis del 
aotual, y hora de las doce de su ma
fiana, en la Sala audienoia de este 
Juzgado, sita en la oarrera de San 
Franoisco, número ooho, piso según 
do, advir t iéndose: 

Qne no se admi t i r án posturas que 
no oubran las dos teroeras parteo del 
avalúo de los bienes embargados; y 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores oonsignar pre 
viamente, en la mesa del Juzgado, 
una cantidad igual , por lo menos, al 
diez por oiento en efeotivo de la tasa 
oión de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta. 

Dado en Madrid, a dos de A b r i l de 
mi l noveoientos treinta. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provinoia, expido el pre
sente en Madrid, a dos de A b r i l de 
mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Rioardo López Barroso 

V.° B.° 
E l Juez munioipal, 

Podro Muntafiola 
(A . 624) 

• D I C T O 

Don Pedro Muntafiola Pérez , Juez 
munioipal del distrito de la Lat ina 
de esta Corte. 
Hago saber: Que en los autos de 

juioio verbal seguidos en este Juzga
do a instanoia de la Sooiedad «La Ur
bana y E l Sena», representada por el 
Procurador D. Fél ix Alonso Serna, 
contra D . Franoisoo Cuadrado, sobre 
pago de cantidad, y en diligencias de 
ejeouoión de sentenoia, he aoordado 
sacar a la venta, por segunda vez y 
oon la rebaja del veintioinoo por oien
to, en públioa subasta, los bienos s i 
guientes: 

U n automóvil maroa «Hostsiks», 
motor 1.003 de 12 H P , matrioula 
21.533 M , particular, forma torpedo, 
oon ouatro asientos, pintado en oolor 
plomo. 

U n automóvil maroa «Citroen», de 
11 H P , matricula 21.713 M . pintado 
en oolor verde, de S. P . landolet. 

Los enumerados bienes han sido 
justipreciados en la suma de mi l oua
trooientas pesetas y se hallan desposi-
tados en la oasa número uno, garaje, 
de la oalle de Zurita, en poder del 
propio demandado, D Franoisco Cua
drado, habiéndose sefialado el día 
veint i t rés de A b r i l , y hora de las dooe 
de su mafiana, en la Sala Audienoia 
de este Juzgado, sita en la oarrera 
de San Franoisoo, número ooho, piso 
segundo, advir t iéndose: 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran las dos teroeras partes del 
avalúo y de los bienes embargados; y 

Que para tomar parte en la subasta, 
deberán los lioitadores oonsignar pre 
viamente, en la mesa del Juzgado, 
una oantidad igual, por lo menos, al 
diez por oiento en efeotivo de la tasa
oión de los bienes que sirven de tipo 
para la subasta. 

Y para su inserción en el B O L B T Í N 

O F I C I A L de la provinoia, expido el pr«. 
senté en Madrid, a veintiséis de Mar
zo de m i l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Rioardo López Barroso! 

V . ° B . # 

E l Juez munioipal, 
P . Muntafiola 

(A.—621) 

BDIOTO 

Don Pedro Muntañola Pérez , Jaetl 
munioipal del distrito de la Latinij 
de esta Corte, 
Hago saber: Que en los autos dt 

juioio verbal seguidos en este Juzgado 
a instancias del Proourador D . Félix 
Alonso Serna, oomo apoderado de don 
Fructuoso Cid , oontra los ignoradoi 
herederos de D . Ju l i án Calleja Me
drano, sobre pago de mi l pesetas, se 
ha diotado la sentenoia ouya oabeza y 
parte dispositiva es oomo signe: 

Sentencia 
E n Madrid, a veintiuno de Marzc 

de mi l noveoientos treinta.—El seño? 
D . Pedro Muntafiola Pérez , Juez mu
nicipal del distrito de la Latina.— 
Habiendo visto los presentes autos de 
juioio verbal seguidos entro partes: 
de una, oomo demandante, el Proca
rador D . Pél ix Alonso Serna, oomo 
apoderado de D . Fruotuoso Cid Abad; 
y de otra, oomo demandados, los igno
rados herederos de D . Ju l i án Calleja 
Medrano, sobre pago de oantidad; y 

Fallo 
Que debo condenar y oondeno a los 

que en su día resulten herederos de 
D . Ju l i án Calleja Medrano, y oomo 
continuadores de la personalidad del 
mismo, a que, luego que esta senten
oia sea firme, y por el oonoepto que 
indioa la demanda, pagnen a D . Fruo
tuoso Cid Abad o a quien legalmente 
le represente la suma de m i l pesetas 
que on este juioio les reolama, con 
más las costas y gastos de este juicio 
que expresamente impongo a dioha 
parte demandada. Así por esta m i sen
tenoia, lo pronunoio mando, y firmo. 
P . Muntafiola. 

Fué publioada en el día de su feoha. 
Dado en Madrid, para an publica

oión en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vinoia y que sirva de notificación en 
forma a la parte demandada, eu vein-
tiuno de Marzo de mi l noveoientos) 
treinta. 

E l Seoretario, 
Rioardo López Barroso | 

V . # BS 
E l Juez munioipal, 

P . Muntafiola 
(A.—620) 

F . INI. 
LA MOTOCICLETA PREFERIDA 

Contado 

L E O R I M P E U R 
LA MOTO DE UTILIDAD 

9 0 0 pesetas 
A. H. TEJEDOR Mendliábal, 6 

T.léfono 85.485 — MADRID 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
Paseo del Doctor Esquerdo, 70 

Teléfono 53.202 


